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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./68-2011                                                                                18 de noviembre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 21-11-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 
 
 

Responsables de Ejecución: Asesoría Legal  
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 
Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando  
 

1- Presenta el Sr. Presidente Ejecutivo, oficio AL-01-101-10-2011, signado por el Lic. Heiner Jorge Méndez 
Barrientos; Asesor Legal, por medio del cual pone en conocimiento de éste Órgano Colegiado, algunos 
comentarios sobre el Proyecto de Ley de Aguas. 

2- Que según se desprende de la solicitud planteada por la Señora ViceMinistra de Agricultura; Tania López, 
resulta necesario y conveniente que el INCOPESCA se refiera a los alcances de éste Proyecto, a fin de 
incorporarlo dentro de la propuesta presentada por el Sector Agropecuario. 

3- Que en esa línea, el Lic. Méndez Barrientos, hace una serie de señalamientos sobre aspectos medulares, 
que desde su óptica revisten y demandan un mayor grado de estudio y revisión. 

4- Que analizadas las observaciones vertidas por el Asesor Legal, la Junta Directiva, de previo a externar su 
posición y observaciones; por tanto;  

 
Acuerda 

 
1- Solicitarle al Lic. Heiner Jorge Méndez Barrientos, sobre la base de las argumentaciones vertidas en 

su oficio AL-01-101-2011, prepare y formule un borrador de criterio jurídico legal de éste proyecto, 
bajo el que se que sustente y le permita a la Junta Directiva adoptar el Acuerdo que resulte necesario 
y conveniente para los intereses del sector pesquero y acuícola. 

2- Que en ese sentido se tome en cuenta y considerar con detenimiento, el planteamiento de los 
alcances contenidos en los numerales 62 y 96 de la propuesta presentada, a fin de incorporar 
comentarios dentro del borrador supra. 

3- Dicho borrador deberá presentarse para conocimiento de la Junta Directiva para ser conocido en la 
sesión del próximo 02 de diciembre de 2011. 
 

 Acuerdo Firme. 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


